
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lvtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO N" 602
Chillán Viejo, 

Z 6 Et{E 2023

VISTOS:
l.- Las facultades que me conflere la Ley N" i g.695, OrgánicaConst¡tucional de Municipal¡dades refund¡da con sus textos moáificator¡os.

CONSIDERAN DO:

[T

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
9gn-s!¡Jyci9Fl _qe Municiparidades refundidj con su" táitos mod¡t¡cator¡os; Los DecretosAlcaldic¡o N'3774 der osroTrzo2l y 3881 der ogro7r2o21, meá¿nte er cuar se;";b;"t;;rd;
atribuc¡ones a la Admin¡stradora Municipal, respectivamenie; et Decreto No 1 O.t OO del'1911212022 que aprueba el presupuesto añ o 2023. 

'

.. b).- La necesidad de rearizar ra Actuarización de manera oficiar de rosb¡enes inventar¡abres, adqu¡r¡dos para un Departamento, unidad, sección u ofic¡na dt ra-iMunicipalidad de Chiltán Viejo

c).- Correo electrónico el cual of¡cial¡za el kaslado de mobiliario a la

1.- Regístrese siguientes traslados de b¡enes inventariados

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

MONITOR

2.- Se adjunta Correo electrónico

ANÓTESE, NOTIFíQUESE, R TRESE, CO UNIQ SE IVESE.

¡ñfC

TE
ADMINISTR RA MUNICIPAL

L SR. ALCALDEPOR ORDEN

RAFA TOS FUENTES
SEC lO MUNICIPAL (s)

¡,tR
secretario Municipar (sM), Directora de. Adminiskación y Finanzas (oAF), Director contror rnterno Munic¡parontraloría Generatde la Repúbt¡ca (StApER); Un¡dad á€ personal: tnteti"oo

o

cóDrco OFICINA PROCEOENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0020020007-89 oFIcINA JÓVENES PRODESAL

ooR

z 6 il{E 202J

sigu¡ente un¡dad.

DECRETO:

\


